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COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del día 7 de 
noviembre de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, solicitar a los licitadores que a continuación 
se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de 
IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
CHEQUE FORMACIÓN EN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA FAMILIA DE 
COMERCIO Y MARKETING (19 LOTES): 
 
 

LICIT. 
Nº 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 
omisiones de documentación) 

2 
SUMA & MAS FORMACION 
INTEGRAL, S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

4 
AUTOESCUELA GOYA I, 
S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

6 
ALBA INSTITUTO TECNICO 
DE FORMACION, S.L 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

8 
GROUPLANCE AM 
SERVICIOS S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

11 
GRUPO CDM ESCUELAS 
PROFESIONALES, S.L. 

No existe correspondencia entre el licitador que aparece en la aplicación 
licit@ y la documentación presentada, que hace referencia a la empresa 
CDM DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTOS FORMATIVOS, S.L. 

12 
GRUPO AULA FORMACIÓN 
Y EMERGENCIAS, S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

14 
CATFA FORMACIÓN Y 
EMPLEO, S.L. 

En el Documento Único Europeo de Contratación no se aportan los datos 
del representante de la empresa. 

18 
CENTRO INFORMATICO 
COSLADA, S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

19 
ACADEMIA COLON TRES, 
S.A. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

20 COLEGIO SAN ISIDRO S.L. 
El Documento Europeo Único de Contratación  (DEUC) aportado no se 
ajusta al modelo creado para este procedimiento. 

22 
SOCIEDAD COOPERATIVA 
MADRILEÑA TEIDE HEASE 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

 

Ref.: C-241A/002-18 
Exp. A/SER-010100/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
06

92
40

99
96

84
56

61
13

Ref: 55/280212.9/18



 

 

 

 

 

 

 
4 

 

LICIT. 
Nº 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 
omisiones de documentación) 

25 NARCISO CALDERON 

- En el Documento Único Europeo de Contratación no se aportan los 
datos del representante de la empresa. 
- No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

33 ADARA FORMACION, S.L. 

- No aporta el Documento Único Europeo de Contratación, firmado por el 
representante de la empresa, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- No aporta la Declaración Responsable, debidamente firmada por el 
representante de la empresa, relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad (Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

37 
ON CENTRO DE 
FORMACION S. COOP. MAD 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

38 MOSFRIN, S.L. 
El Documento Único Europeo de Contratación presentado no está 
firmado por los dos representantes mancomunados de la empresa. 

39 
CENTRO DE ESTUDIOS DE 
TÉCNICAS DE SEGURIDAD, 
S.L. 

- No aporta el Documento Único Europeo de Contratación, debidamente 
firmado por el representante de la empresa, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
- No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

40 GRUPO FIDSOFT, S.A. 
El Documento Único Europeo de Contratación presentado no está 
firmado por los dos representantes de la empresa. 

43 AUTOESCUELA TAJO, S.L. 

- En el Documento único Europeo de Contratación no se identifica el 
contrato al que se licita. 
- No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

44 MARSDIGITAL, S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

45 AUTO ESCUELA 2000, S.A. 

- No aporta el Documento Único Europeo de Contratación, debidamente 
firmado por el representante de la empresa, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
- No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

52 
AULA 3 INFORMATICA, 
SERVICIOS DE 
FORMACION, S.L. 

- No aporta el Documento Único Europeo de Contratación, debidamente 
firmado por el representante de la empresa, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
- No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

53 SERGIO ESCUDERO 
No existe correspondencia entre el licitador que aparece en la aplicación 
licit@ y la documentación presentada, que hace referencia a la empresa 
GEINSEMA FACILITY SERVICES, S.L. 

55 
ATRIUM SELECCIÓN Y 
FORMACIÓN, S.L. 

No existe correspondencia entre el representante de la empresa indicado 
en el Documento Único Europeo de Contratación y el firmante del 
documento y de la Declaración Responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad. 
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LICIT. 
Nº 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 
omisiones de documentación) 

58 
MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTOS DE 
MADRID, S.A. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

61 
ACADEMIA LAGASCA - 
SERRANO, S.A. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

62 
INSTITUTO EUROPEO DE 
COMUNICACION Y 
MARKETING, S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

63 ACADEMIA COLON, S.A. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

69 
EDITORIAL TECNICO 
CIENTIFICA DE PRENSA 
HISPANOAMERICANA, S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

70 DAVID FERNÁNDEZ BLAS 
No existe correspondencia entre el licitador que aparece en la aplicación 
licit@ y la documentación presentada, que hace referencia a la empresa 
ESCUELA DE FORMACIÓN CAMPO GRANDE, S.L. 

71 
INSTITUCION 
PROFESIONAL SALESIANA 
SALESIANOS 

En el Documento Único Europeo de Contratación no se declara en la 
parte IV Criterios de selección, si la empresa cumple o no todos los 
criterios de selección requeridos. 

72 
CENTRO DE ESTUDIOS 
CADEL, S.L. 

No aporta el Documento Único Europeo de Contratación, debidamente 
firmado por el representante de la empresa, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

73 
CAMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y 
SERVICIOS DE MADRID 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad firmada por el representante 
de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares). 

74 
FUNDACION LABORAL DE 
LA CONSTRUCCION 

No existe correspondencia entre los representantes de la empresa en el 
Documento Único Europeo de Contratación y en la Declaración 
Responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores 
con discapacidad. 

75 COLEGIO J.A.B.Y, S.L. 
En el Documento único Europeo de Contratación no se aportan los datos 
del representante de la empresa. 

81 AUTOESCUELA LARA, S.L. 

- No aporta el Documento Único Europeo de Contratación, debidamente 
firmado por el representante de la empresa, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
- No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad debidamente firmada por el 
representante de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

89 
MD IMAGE MAQUILLAJE, 
S.L. 

No aporta la Declaración Responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad debidamente firmada por el 
representante de la empresa (Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

 
 
 
Las siguiente empresa licitadoras: ACADEMIA DEL TRANSPORTISTA, S.L., JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ 
LÓPEZ, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN TÉCNICAS DEL TRANSPORTE Y LA SEGURIDAD VIAL, 
S.L., FORMACIÓN AVANZADA Y DESARROLLO, S.L. y FORO TRAINING, S.L., resultan EXCLUIDAS 
de la licitación debido a que se ha incluido en el sobre electrónico nº 1 “Documentación Administrativa”, 
documentación relativa a la oferta económica,  habiéndose producido un incumplimiento de lo establecido 
en el artículo 139.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público, que establece 
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que las proposiciones serán secretas hasta el momento de apertura de las mismas, por lo que la Mesa de 
Contratación no puede garantizar la confidencialidad de las proposiciones de la citadas empresas. 
 
 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 
de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 
contratante: 

 
PRESENTACIÓN: 
Por medios electrónicos: http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación de 
Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso 
el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y 
la referencia  (subsanación documentación). 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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